
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 

 

 
 
CONSTANCIA. A Despacho del señor juez con solicitud de embargo de 
remanentes allegada el 06 de octubre de 2021.  Favor proveer.   
 
06 de octubre de 2021 
 
CARLOS ANDRES JARAMILLO RICO 
Secretario  
 
 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), dos (02) de diciembre dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Providencia: Auto No. 2585 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:  ELIZABETH SANTANDER RIOS 
Demandado:  POLIVIO LAUREANO GUERRA NAVARRO 
 FLORALBA ORDOÑEZ NACIBAR 
Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00296-00  

 
 

En atención al decreto de embargo y retención de los remanentes y bienes que se 

llegaren a desembargar, a cargo de la parte ejecutada POLIVIO LAUREANO 

GUERRA NAVARRO dentro del proceso ejecutivo con radicación 2021-00017-00; de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 

advertirá que el embargo surtió efectos y se considera perfeccionado desde la fecha 

de recibo de la comunicación, esto es, desde el día 06 de octubre de 2021. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

Único: ACCEDER al decreto de embargo del remanente y bienes que se llegaren a 

desembargar a cargo de POLIVIO LAUREANO GUERRA NAVARRO advirtiéndose 

que el mismo se perfeccionó desde el día 06 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
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Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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